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Míisterie de Afericnltara 
ORDEN de 10 de Marzo de 194-7 por 

la que se reglamenta la instalación 
y explotación de viveros de plantas. 
limos. Sres.: Siendo necesario co

nocer én cualquier momento los v i 
veros dedicados a la p r o d u c c i ó n de 
las diversas .especies- vegetales que 
existen en cada provincia, para ejer
cer la debida vigilancia sobre sus 
producciones, en interés del agricul
tor, así como apreciar la clase y esta
do de las plantaciones, el volumen 
de las respectivas explotaciones, tan
to de particulares como de entidades 
que se dedican a producir plantas 
de positivo interés agr ícola en vive
ros de frutales, de vides americanas, 
de especies de sombra y ornamenta
ción y otras plantas propias de los 
establecimientos de Hort icultura y 
Jardinería, se hace preciso que todos 
los dedic&dos a estas explotaciones y 
comercio figuren inscritos en las res
pectivas Jefaturas Agronómicas de 
las provincias en que radique su c o 
mercio o explotación; que sean auto
rizados debidamente por esa Direc
ción General y que se controlen sus 
producciones, de tan seña lado valor 
para el p^ís, medios todos que con-
inbuirán de un modo cierto a su 
mejora. 
\t> A •esta ^orma íós compradores 
tendrán una garan t í a de que las^cla-
es y variedades que se les entregan 

por los viveristas responden exacta-
lesH 3 âs ^enQminaciones que se 

aen en el momento de la venta. 
t P n ^ r t0?0 e110. este Ministerio ha 

R a b i e n disponer: 
eula^UÍ?1-0 Toda entidad o parti-
vivem 3lcado a la p r o d u c c i ó n en 
clasevr Plantas vivas de todas 
peCie ' *rutales, vides americanas, es-

hnrt- f<Jmbra y o r n a m e n t a c i ó n , 
e t c é t e r a ^ ? 1 * 3 y í a rd iner ía , etcétera, 
HesiJw: deberá figurar inscrito en 
llegará esPecial ^ue a este efecto se 
eas Droen- .as Jefaturas A g r o n ó m i -
Critos ^1115la.les- Si ya figuraran ins-
Su inscrf0-1-311 obligados a renovar 

"Pcion, mediante instancia a 

la que a c o m p a ñ a r á n los datos o am
pl iac ión de ellos que m á s adelante 
se detallan. 

Si una misma Empresa o particu
lar posee viveros en-distintas provin 
cias, debe rá inscribir cada vivero en 
la provincia en que/radique. 

Art . 2.° Serán datos precisos para 
la inscr ipc ión y que debe rán figurar 
o a c o m p a ñ a r a la instancia en que 
se solicite la inscr ipc ión de la Jefa
tura Agronómica en que radique el 
vivero: ^ 

a) Nombre del propietario o en
tidad d u e ñ a o encargada de la explo
tac ión del Vivero. 

b) Domici l io del solicitante y de 
la oficina donde ejerza el comercio. 

c) Relación de la finca o fincas 
que en la provincia tienen instalada 
dicha explotac ión, con ind icac ión 
del nombre de cada una, pueblo y 
paraje en que están situadas, exten
sión total de las mismas y de la par
cela o parcelas que se dedican a v i 
veros, todo ello en unidades métr i 
cas. 

d) E n u m e r a c i ó n en cada parcela 
de vivero de las especies cultivadas, 
variedades, etc., n ú m e r o de años que 
cada una lleva instalada, con la su
perficie en metros cuadrados que 
ocupan por a ñ o y n ú m e r o de pies 
que Contiene. En el caso de vides 
americanas, se c o m p r e n d e r á n en el 
vivero los campos de vides madres, 
indicando todas sus caracter ís t icas 
de h ib r i dac ión , superficie; n ú m e r o 
de pies, etcétera. ; 

En todos los casos se i nd i ca rá la 
procedencia de la* plantas del vive
ro y las localidades en que general
mente son empleados sus productos. 
» e) Datos particulares que estimen, 

a d e m á s , de interés conocer y regis
trar las Jefaturas Agronómicas , 

E n el L ibro Registro especial de 
Viveros de Plantas, sólo cons t a rán 
los siguientes extremos: 

1. ° N ú m e r o con que queda regis-^ 
trada la explo tac ión . 

2. ° D e n o m i n a c i ó n de ésta y de la 
finca en que está emplazada. 

3. ° Nombre del propietario o en
t idad y domici l io . 

4. ° Localidad, c a l l e , carretera, 
pago, t é rmino , etc., de la finca o 
fincas. 

5, ° Ind icac ión de la clase de v i 
vero de que se trate: de vides, de fru
tales, etc., y de la especie o especies 
principales q u é se cul t ivan* 

Ar t . 3.° La inscr ipc ión en las Je
faturas Agronómicas provinciales de 
los viveros de plantas es obligatoria 
para todos los narticulares y tam
bién para los Organismos, aunque 
sean del Estado, Diputaciones, Ayun
tamientos, Sindicatos, etc., pero en 
este caso sólo cuando no se l imi ten 
a producir plantas para sus propias 
necesidades, sino que las suminis
tren al públ ico , lo hagan o no gratui
tamente, así como la ob tenc ión del 
Certificado para su explotación y 
comercio, a que se refiere el a r t í cu lo 
siguiente. 

Ar t , 4.° Los particulares y enti
dades de todas clases,, incluso los 
Organismos del Estado en los casos 
expresados en el a r t í cu lo anterior, 
vienen obligados a proveerse,de u n 
Certificado de autorización para la ex
plotación de uiveros de plantas, que, 
expedi rá la Dirección General de 
Agricul tura. 

A este efecto, las Jefaturas Agronó
micas provinciales r emi t i r án al Ser
vicio de Defensa contra Fraudes una 
copia de la inscr ipc ión en el L i b r o 
Régistro Especial de Viveros y P l a ñ 
í a s , y si es conforme, se expedi rá por 
la Direcc ión General dicno Certifi
cado de au to r i zac ión . 

A r t , 5.° Todos lós años , en el mes 
de Octubte, el Servicio de Defensa 
coaita.Fraudes fo rmará una re lac ión 
detallada de los viveros de á rbo le s 
frutales, de vides americanas, espe
cies de sombra y o r n a m e n t a c i ó n , de 
hort icul tura y j a rd ine r í a , etc., ins
critos en las Jefaturas Agronómicas 
provinciales, hasta 31 de Agosto an
terior, la cual será publicada y d i 
vulgada para conocimiento e infor
m a c i ó n de los agricultores intere
sados. 

A r t . 6.° Por las Jefaturas Agronó
micas provinciales se g i r a r án anual
mente a cada vivero dos visitas re-
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glamentarias: una en primavera y 
otra en otoño (dependiendo el mo
mento, principalmente, del c l ima y 
de la naturaleza de las plantas, per
siguiendo siempre la mayor eficacia 
en la inspección) . Serán objeto de 
estas visitas la c o m p r o b a c i ó n de las 
especies y variedades que se produ
cen, su cuant ía , estado de sanidad, 
extensión que se dedica a cada espe
cie, calidad, así como si se cumplen 
todas las prescripciones de esta Or
den. Todo ello se h a r á constar en el 
Acta de la inspección, que se exten
derá por triplicado, entregando un 
ejemplar al viverista interesado. 

A r t 7.° Todos los viveristas vie
nen obligados a prestar su declara
ción anual, por tr iplicado, a la Jefa
tura Agronómica de la provincia en 
la primera quincena del mes de Ju
l io , Esta dec la rac ión c o m p r e n d e r á 
dos partes: 

Primera, Resumen de las ventad 
realizadas en el año anterior (de 1.° 
de Jul io a 30 de Junio), n ú m e r o de 
pies vendidos en cada clase y varie
dad de plantas que con ten ía el vive
ro, su precio medio de venta por 
clase y variedad y destinos principa
les que han tenido. 

Segunda Existencias de plantas 
que contiene cada parcela de vive
ros en 30 de Junio, indicando en 
cada variedad la superficie de la 
subparcela que ocupa en metros cua
drados, n ú m e r o de pies que contie
ne, agrupados por a ñ o s ae estar lias 
plantas en el vivero. A c o m p a ñ a r á un 
sencillo croquis para cada parcela, 
en que se marque la d i s t r ibuc ión de 
las subparcelas de-clases y varieda
des de plantas que contiene. En los 
viveros de vides americanas se d a r á 
igualmente cuenta de las parcelas 
de pies madres que dispongan, 

Ar t . 8.° Para facilitar las inspec
ciones y como garant ía al comercio 
de buena fe, los viveristas l levarán 
un L ib ro Registro en el que, pqr cla
ses y variedades de plantasj*consta
r á n sus existencias. 

Además , será obligatof io en todas 
las ventas dar factura al comprador 
e q j a que conste su nombre, fecha, 
clase y variedad de las plantas ven
didas, n ú m e r o de pies de cada una, 
precio unitar io y total; estas facturas 
c o r r e s p o n d e r á n a un talonario con 
matriz igual a la factura en la que 
se a n o t a r á n los mismos datos, y lle
v a r á n ambas el mismo n ú m e r o co
rrelativo, en las ventas de cada tem
porada. 

Art. 9.° Todos los catá logos de 
plantas, folletos, listines de precios, 
etcétera, antes de ser editados y dis
tr ibuidos al públ ico precisan la apro
bac ión de Servicio de Defensa con
tra Fraudes, previo examen de su 
redacc ión en el aspecto técnico- y 
conf ron tac ión de precios, cuando 
éstos hayan sido fijados por la Su
perioridad; dichos catálogos, folletos, 
listines, etc., d e b e r á n llevar n ú m e r o 

o detalle que lo identifique, asi como 
el n ú m e r o del Certificado de autori
zac ión de la Dirección General de 
Agricultura y copia o facsimil del 
oficio dé aprobac ión por el Servicio 
de Defensa contra Fraudes, coloca
do en «itio bien visible. 
x Ar t . 10. Las plantas, para su cir
cu lac ión a la salida d é l o s viveros, 
deberán estar provistas de etiquetas 
en ear tón fuerte o madera, donde 
conste claramente la espesie y varie
dad, nombre y domici l io del vende
dor, ga ran t í a de sanidad respecto a 
los insectos o c r ip tógamas que sean 
perjudiciales a la planta y* n ú m e r o 
del Certificado de au tor izac ión para 
la venia; estas et iqúeias debe rán lle
varlas los haces o manojos de á rbo
les y plantas de una misma especie 
o variedad cuando así sean expedi

dos los bultos, y cuando se traté de 
árboles y plantas, cada uno de ellos, 

Art . 11. Los Servicios de ferroca
rriles y transportes v e n d r á n obliga
dos a exigir que las expediciones de 
plantas cumplan con las prescrip
ciones de esta Orden respecto al et i : 
quetado, así como con las demás 
instrucciones que reciban del Servi
cio de Defensa contra Fraudes res
pecto a la protección, abrigo de raí
ces, etcétera, etc. 

Ar t . IS- La Dirección General de 
Agricultura y el Servicio de Defensa 
contra Fraudes d i c t a rán las disposi
ciones complementarias necesarias 
para el mejor cumplimiento de esta 
disposic ión, p ' ázos para su total v i 
gencia, normas para las. inspeccio
nes, etc. 

Ar t . 13. Para comprobar y casti
gar las infracciones a los preceptos 
de esta Ofden y los fraudes en la ex
plo tac ión y comercio de viveros se 
i n c o a r á n expedientes, en ios que 
i n t e r v e n d r á n las partes interesadas. 

Los fraudes en la venta de plantas 
de distinta variedad a la declarada, 
mal estado de las mismas por falta 
de vi tal idad en sü desarrollo o estar 
atacadas de enfermedades que en
t r a ñ e n peligro para futuras planta
ciones o para los cultivos de la loca
l idad a que son destinados Serán 
sancionados, según la importancia 
y volumen del fraude, de la taita o 
del perjuicio, con multa de 100 a 
5 000 pesetas, d u p l i c á n d o s e la san
ción impuesta en casos de reinciden
cias, y pud iéndose^ l ega r a la recogi
da del Certificado de au tor izac ión 
de la Dirección General de Agricul
tura para la venta, lo que implica 
cesación en la explo tac ión del v i 
vero. 

E n el caso de que a lgún agricultor 
se considere perjudicado por el cam
bio de clases, variedades o cualquier 
otra caracter ís t ica de las especifica
das en la factura de venta por a lgún 
viverista. t end rá derecho a solicitar 
de la Jefatura . Agronómica corres
pondiente la incoac ión del oportuno 
expédiente , debiendo aquél la , ade

m á s de imponer o proponer las sa 
clones oportunas, valorar los dañ 
y perjuicios sufridos, entregando 
certificado de dicha valoración . _ ^— . — v - i a ^ l O Q a] 
agricultor interesado, para que ¿ ^ 
pueda uti l izarlo en las acciones n 
le confieren las disposiciones v i o » 
tes, §en-

Las faltas por no inscripción 
ob tenc ión del Certificado de autorf 
zacióñ de la Dirección General, con 
multas hasta de 2.000 pesetas, apli! 
cándpse escalas dobles en las muí! 
tas impuestas para las reincidencias 

Los contraventores a los artículos 
sépt imo y octavo(declaraciones anua
les. Libros Registros y Talonarios de 
venta), con multas de 50 a i.GOU pe
setas, con igual ap l icac ión de esca
la doble paralas reincidencias. 

Las infracciones a los artículos 
noveno y déc imo (aprobación de 
Catálogos y listas de precios y faltas 
de etiquetas), con multas de 100 a 
2.000 pesetas, con igual aplicación 
de doble escala para las reinciden
cias. 

Ar t , 14. Todas estas sancionea 
serán impuestas mediante el oportu^ 
no expediente por las Jefaturas Agro
nómicas provinciá les , y en la si
guiente escala: 

Multas hasta 500 pesetas, por la& 
Jefaturas Agronórii icas. 

Multas de 500 a *2.000 pesetas, por 
la Jefatura del Servicio de Defensa 
contra Fraudes. 

Multas de m á s de 2.000 pesetas, 
por la Di recc ión General de Agri
cultura. 

La impos ic ión de estas sanciones 
será apelable en el plazo de quince 
días háb i l e s , ante la autoridad inme
diata'superior a la que ha impuesto 
la ¡sanción, previo el depósito total 
de la multa, por su intermedio y 
con su informe. 

Art . 15. Cuanto se dispone en la 
presente Orden, y cuando se trate ae 
viveros de plantas forestales, se en-
tenderá referido a las Jefaturas pro
vinciales de los Distritos Forestales 
y a la Direcc ión General de Montes. 

Art . 16. Independientemente de 
de lo dispuesto en la presente Orden, 
los viveristas d e b e r á n curapl1^ 
ordenanzas del Convenio Fnoxé"c° 
de feerna (Gaceta 9 diciembre 1 * ^ 
en el comercio de plantas. ^ 

Lo que pongo en conociniiento 
VV. I I . para su m á s exacto cump 
miento, ho5 

Dios guarde a VV. H . ^üCD 
años . 

Madrid, 10 de Marzo de 

de 
l imos. Sres. Directores generalepeS, 

Agricultura y Montes, Caza y ^ 
ca F luv ia l . 

i ' '• 
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